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Neiva, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2021-00461 

PROCESO: DELCARATIVO – PAGO ANTICIPADO DE 

ALIMENTOS  

DEMANDANTE: YEFERSSON ANTONIO MORALES LÓPEZ   

DEMANDADO: MAIRA ALEJANDRA LASSO AVILÉS  

 

 

En atención al memorial que antecede allegado a través del 

correo electrónico del despacho el día 8 de febrero de los corrientes, contentivo de 

la contestación de la demanda realizada por el apoderado de la demandada con 

sus respectivos anexos y poder otorgado al abogado Adolfo Perdomo Hermida, el 

despacho entiende que la misma conoce de la existencia del presente proceso y el 

auto que lo admitió. 

En razón a lo anterior, téngase notificada por conducta 

concluyente a la demandada MAIRA ALEJANDRA LASSO AVILES dentro del 

presente proceso. 

 

Se reconoce personería jurídica al profesional en derecho 

ADOLFO PERDOMO HERMIDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

83.057.066 y T.P. 121.679 del C.S.J., para que actúe en el presente proceso, en los 

fines indicados en el poder otorgado. 

 

Por secretaría, contabilícense los términos de rigor. 

 

Se ordenar la práctica de abordaje psicosocial, a través de la 

asistente social de este despacho, con el fin de establecer las condiciones socio 

familiares y verificación de derechos de la menor hija de las partes, haciendo énfasis 

en el manejo de la comunicación asertiva para posibilitar la conciliación.  

Notifíquese. 
 

 
 

     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 
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